
MJM. 237 VIERNES 18 DE OCTUBRE DE IttiK) 25 CT8. NtJMERO 

i t í» hipotecaria M.I,,. 
iedad de este piu-i 
do «Los Charcos v I 
in el objeto do lia.-.„',.' 
stos que se OCUSÍOÜIMI 

I de la Casa EscuoU. 
Casa habitación ,}»] 

an la aotualida.l s.. 
ñdo, y las obras | iri , . 
aneamiento, agua--, 
tras'. 
ido, conocimiento 
ssadós en este asutro 
d é que en contra de 

puedan formular las 
jne se estimen peni-

públ ico a medio riel 
espacio de ocho días. 
I Condado, a 10 ríe 
»29.-—El Presidento. 
L ó p e z . . 

<al dé. VilUimuñio 
• ' aprobadas por la 
as Ordenanzas para 
a la 'cobranza sobre: 
tos en terrenos ilel 
ios,- para cubrir las 
presupuesto veoinnb 
sstas al público pn ei 
Presidente por el pin
as, al objeto do O H . 

P A R T I C U L A R 

i Junta general a i-.'-
s e industriales A<-- •• 
ada «Vigaohez»,-d-
cantes, con obieto ... 
iprobación dofiniin 
zas de la Cómu 
.del Sindicato y .!'•' 

«roninria úe León 

ADVERTENeiA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
aetarioa reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar , en el . sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta {1 recibo 
del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var ios BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
quu debela vcriticarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
;' EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar, la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año.: 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

- Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BoLETtN Ofl-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de.abril 
de 1SS9). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

AilminiHtraeioa provincial 
SOBIKBNO CIVIL 

Sección de aguas.—Anuncios. • -
Junta' provincial de Abastos de 

León.—Precio* de los artículos de 
primera necesidad en los distintos 

: partidos judiciales ¿durante la t rí
mera .quincena del mes, de Octubre 
de 1929. 

División . 'hidráulica- ¡ del Miao..-^ 
Anuncio 

Inspección, de- primera enseñanza 
ile León.—Convocatoria. . 

10. Tercio de la Guardia .-civil.-TT 
.- -uiuncio. . . - , . 

Administración de Jnstieia 
! >-irimal provincial de lo contenció

n-administrativo de León.-^-/ íe-
• ••'«o interpuesto por D . Miguel 
• "iichez Alvarez. . 

"fe»» de D . S a m á n . Gaqo M a -
<"rs. . . • , V ; ; ;J ;;.•„•' -^y-y-'i 

(J!' » ídem de D.a Manuela Mactas 
!':'inco. • • •• • •- •'• 

^ " 'os de Juzgados, 
"•'•'la de requerimiento. 

PAR-TE OFICIAL 
h-M. el Rey Don Alfonso X I I I 

i' g-), S. M . la Eeina D o ñ a 
a Eugenia, S. A . R . el Prin

cipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas de la Augusta- Real fami
lia, c o n t i n ú a n sm novedad -en su 
importante salud. 
(Gaceta del día 17 de Octubre de 1929) 

ton 

MBfflHO BUL DE LA JMWWtt 
A O XT A S 

A N U N C I O S . 
•: Con arreglo a, lo dispuesto en el 
párrafo 3.? del artículo 8 .° del Real 
decreto-ley de 7 de Enero, .número 
33 de 1927, se proceae a instruir el 
expediente de caducidad de la con
ces ión otorgada a D . Gabriel Mansi-
11a Alvarez, por providencia de este 
Gobierno civil , fecha 17 de Noviem
bre de 1913;- para derivar por medio 
de una presa emplazada en el sitio 
denominado «Los Barrancos» , tér 
mino de Villaverde de los Cestos, 
600 litros de agua por segundo de 
tiempo en invierno, y los que lleve 
en estiaje, sobrantes del anterior 
aprovechamiento, del río Boeza, y 
aprovechar, destinando a nsos in
dustriales, la energ ía que se obtenga 
del salto de agua, por incumpli
miento de las condiciones 3.a y ó." 
de la conces ión . 

L o que se hace publico, advirtien-

do que durante el plazo de veinte 
d ías , contados a partir de JH fecha 
del presente BOLETÍN OFICIA),, puede 
el interesado exponer ante este Go
bierno ci vil lo que a su derecho con- -
venga,, admit i éndose t a m b i é n « c u a n 
tas observaciones se.crea procedente 
presentar; - \ • • •• - • 

L e ó n , 8 de Octubre de 1929. 
->••..-: ; E l Gobernador civil interino, 

•rTelesforo Gómes'Nuñez •••• 
- _ - - J'- - 1 * <• • . w 

- ... r . ' - * -' • • > -
Con, arreglo a lo dispuesto, en el 

párrafo 2.° del art ículo 8 . ° del Real 
decreto-ley de 7 de Enero, numero 
33 de 1927, se procede a iiustriur el 
expediente de caducidad de la con
ces ión otorgada por prov idenc ía . de 
este Gobiernooivil,fecha 30 de Abr i l 
de 1926; a D : Ricardo Gondra L a -
zurtegui, para derivar en términos 
de Villablino y por medio de presa, 
emplazada 80-metros aguas abajo 
de la desembocadura del arroyo de 
Villaseca,.2.000 litros de agua por 
segundo de tiempo del no S i l , para 
la obtención de un salto en la mar
gen izquierda, junto al primer puen
te del ferrocarril a Villablmo a V i 
llaseca, cuya energ ía se ha de trans
formar en e l é t n c a , para usos indus
triales, por incumplimiento de la 
c o n d i c i ó n 12 de la conces ión . 

L o que se hace publico, advirtien
do que durante el plazo de veinte 

M i 
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días , contados a partir de la fecha 
del presente BOLETÍN OFIGIAII, puede 
el interesado exponer ante este Go
bierno civil lo que a su derecho con
venga, a d m i t i é n d o s e t a m b i é n cuen
tas observaciones se crea procedente 
presentar. 

L e ó n , 8 de Octubre de 1929. 
E l Gobernador civil interino, 

Teleaforo Gómez Núñez 
» 

# # 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 2 .° del articulo 8 .° del Real 
decreto ley de 7 de Enero, n ú m e r o 
33 de 1927, se procede a instruir el 
expediente de caducidad de la con
ces ión otorgada a D . Dionisio Gon
z á l e z Miranda, vecino ds L e ó n , por 
providencia de este Gobierno civil, 
fecha 9 de Abri l de 1926, para el 
aprovechamiento de 1.000 litros de 
agua por segundo del rio Tuerto, en 
t é r m i n o de Caboalles de Abajo, 
Azuntamiento de Villablino, pata la 
obtenc ión de fuerza motriz con .des
t i n ó a usos industriales, por inoum1 
p l i m i e n t ó de las condiciones 13 y 15 
de la conces ión . • 
• L o que se hace púb l i co , advirtien

do que durante el plazo de veinte 
d ías , contados a partir de la fecha 
del presente BOLETÍN OFICIAL; puede 
el interesado exponer ante este Go 
bierno civil lo que a sa derecho con
venga, a d m i t i é n d o s e t a m b i é n cuan 
tas observaciones se crea proceden' 
te presentar. 

L e ó n , 8 de Octubre de 1929. 
E l Gobernador civil interino, 
. TeUsforo Gómet Núñez 

Con arreglo a lo dispuesto en el p á 
n-afo 2 . ° del articulo 8 . ° del Real 
decreto-ley de 7 de Enero, número 
33 de 1927, se procede a instruir el 
expediente de caducidad- de la con
ces ión otorgada a Don - Severo Mo 
reno Somsza, por providencia de 

' este Gobierno civi l , fecha 17 de J u 
nio de 1905, para el aprovecha
miento de 900 litros de agua por 
segundo de tiempo, derivados del 
r í o Boeza, en el lugar denominado 
Mart ín Delgado, entre los pueblos 
de Baeza y Folgoso de la Ribera, 
con destino a producc ión de e n e r g í a 
e l éc tr i ca para usos industriales, por 

incumplimiento de la condic ión 7.a 
de la c o n c e s i ó n . 

L o que se hace públ ico , advir
tiendo que durante el plazo de 20 
días , contado a partir de la fecha 
del presente BOLBTÍN OFICIAL, pue
de el interesado exponer ante este 
Gobierno civil lo que a su derecho 
convenga, admi t i éndose t a m b i é n 
cuantas observaciones se crean pro
cedente presentar. 0 

L e ó n , 8 de Octubre de 1929. 
E l Gobernador civil interino, 

TeUsforo Gómez Núñez 

• * . * -

Con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 2 .° del art ículo 8 .° del Real 
decreto-ley , de 7 de Enero, número 
33 de 1927, se procede a instruir el 
expediente de caducidad de la con
ces ión otorgada por providencia de 
este Gobierno civil , fecha 13 de 
Agosto de 1919, a D . F é l i z G ó m e z 
Verdugo, para él aprovechamiento 
de 2.500 litros de agua por segundo 
derivados del rio Boeza', en t érmino 
de Molinaseca y Ponferrada, con 
destino a la producc ión de . e n e r g í a 
e léctr ica para su apl icac ión en usos 
industriales, por incumplimiento de 
las-condiciones -5.a 11 de la oonce-
s ión y coa arreglo a" la 13 de la mis-, 
ma. 

. :Lo que se hace públ ico advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d ías , contados a partir de la fecha 
del presente BOLETÍN OFICIAL, puede 
el interesado exponer ante este Go
bierno civil lo que a su derecho con
venga, admi t i éndose también cuan
tas observaciones se crea procedente 
precedente; • 

L e ó n , 8 de Octubre de 1929. 
E l Gobernador civil interino, 

Tele»foro Gómez Núñez 

DIVISIÓN HIDRÁULICA DEL MIÑO 

Don Manuel Alvarez Boto, don 
Manuel Mart ínez García y D . Fede
rico García Blanco, como Presidente 
y Vocales de la Junta vecinal de 
Caboalles de Abajo, Ayuntamiento 
de Villablino, solicitan la conces ión 
del aprovechamiento de aguas que 
se reseña en la siguiente: 

Nombre del peticionario, 
vecinal de Caboalles de Abajo. 

Corriente donde se deriva el t. - la 
fuente de «La R e v e c h a d a » . ' 

Punto de toma, prado de D . 
nuel García García, de Caboa ' . 

T é r m i n o municipal, V i l l a b l i : , , ' 
Objeto del aproveohamientit-nt 1, 

abastecimiento de poblac ión . 
Caudal que se solicita, un in i , , 

por segundo. 
Y habiéndose presentado iustaa-

oia en el Gobierno civil de la pro
vincia de L e ó n , suplicando se proce
da a la tramitac ión correspondiente, 
que prescribe el art ículo 11 de l l í ea i 
decreto-ley de 7 de E n e r ó , núm. 83 
de 1927, se anuncia la expresada 
pet ic ión por el plazo de t i e in ta días, 
contado a partir de la fecha del pi e 
senté BOLETÍN OFICIAL, sin descontar 
los festivos, que terminará a las tre
ce horas' de aquel en que se cumplan 

! treinta, durante el cual el peti
cionario deberá presentar en las ofi
cinas de la D i v i s i ó n Hidrául ica del 
M i ñ o , sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, 2, por , duplicado y 
debidamente precintado, el proyecto 
de las obras, autorizado por facul
tativo con capacidad legal para «lio. 
y el cual hará constar al pie de . su 
firma el número y fecha del recibo 
de la contr ibución industrial reí ai 1-
vo al trimestre.correspondiente. L n 
dichas-oficinas, se admit irán tam
b i é n , durante el - plazo- indicad .>, 
otros proyectos que tengan el misn > 
objeto que la pe t i c ión anunciada .• 
sean-incompatibles con el. 
• E n el proyecto figurará un om-. 

quis, de situaciótv -del • aprovecha
miento; indicando-su: distancia a U 
estac ión de ferrocarril o cavro'ei v 
más p r ó x i m o , y la clase del caini"t< 
a recorrer,• real; carretero, send.... 
etc., y a ellos se acompañara p 
separado la instancia correspondió 
te y los documentos que se nieni.1 
nan en el art ículo 12 del refen 1 
Real decreto-ley, señalándose el I 
micilio en Oviedo del peticionaiio 
de su representante: expresándt>-
quienes pertenecen los terrenos1; • 
se han de ocupar con las obi as • • • 
aprovechamiento, y sobre i]u< • 
de terrenos se solicita ocupa< 
servidumbre, especificando la > ' ' " 
de esta. 

Terminado el plazo de adnn^ ' , 
de proyectos, y a las trece hon-' 
siguiente día laborable, se pi0<''' 
rá a romper los precintos de lo* 
yectos presentados, pudiendf ^ 
a este acto todos los pe1'010""'^ 

Oviedo, 4 de Octubre de 1 
E l Ingeniero Jefe, J o s é Grai»c 
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JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Pratiis le tu •fintoi it iriieri MMUII «a 1N lliditot PVIMM MMIIN Uruto li priieri trinmi M íes ie Bttikre le 19» 

P A R T I D O S 

P ^ E O I O D E L K I L O D E 

P u . 
i» 

familia 

Pesetas 

Carne 
r da 

vaca Cordero: 

Peae/aa 

Tocino 

Peaeía* 

Beoalao 

Pételas 

Qarbanzoa 

. Pesetoa 

Judiaa 
.aecaa Arroz 

Pesetas . 

A z ú c a r 

Pesetas 

Patalea 

Pesetas 

P R E O O D E L U T R O D E 

A O E I T E 

Oe 
olive 

Oe 

Pesetas 

Mazelado 

Pesetas 

Lecha 

Pesetas 

Petróleo 

Peaetos 

Precio 
dele 

pmiiauuíi 

huevea 

P«aeraa 

Mineral, 
loe 100 

Hloa 

Pescas 

Vegetel, 
loa 100 
kllot 

Peaetoa 

León.. 

Astorga 

La Bafteza 

LaVecilla. . . . . . 

Murías de Paredes. 

Ponferrada. 

Rlaflo. . . . 

Sahagún. . . 

Valencia. . 

Villafranca. 

0,61 

0,61 

0,61 

0,61 

0.65 

0,65 

0,63 

0,61 

0,61 

0,65 

3,70 
n i l l ' M 

3,50 

2,90 

2,75 

2.75 

3.71.2.71 
I1.U 

2,50 

2,40 

2,40 

2,50 
y 3,50 

3,00 

» 

2,75 

3,00 

2,50 

2,50 

3,50 

3,25 

3,40 

3,00 

3,00 

3,00 

3,75 

2,80 

3.00 

3,00 

1,50 a 2,00 0,80 a 1,60 0,90 

2,00 

2,10 

2,00 

2,00 

1,60 a 2,00 

2,00 

1,60 a 2,20 

2,00 

2,00 

1,30 

1,40 

1,25 

1.40 

1,40 

1,40 

1,20 

1,30 

l,00al,401al,30 

0,70 y 90 

0,90 

' 0,75 

0,80 

. 0,80 

' 0,70 

1170 y 1,75 

1,65 

1,75 

1,80 

1,90 

1,80 

1,40 

1,40 

1,20 

1,40 

1,50 

1,20 

1,25' 

1,30 

0,80 

0,80 a l,i 

0,80 

0;80 

,001 

1,80 

,80 a 2,00 

1;80 

1,75 a 1.80 

0,25 

0,15 

0,20 

0,20 

0,14 

0,22 

0,22 

0,20 

0,25 

0,20 

2.10 

2,00 

2,00 

2,35 

2,30 

2,10 

2,05 

2,30 

2,25 

2,15 

0,60 

0,60 

0,60 

0,50 

0,50 

0.60 

0,50 

0,60 

0,60 

0,60 

1,00 

1,00 

1,00 

» 

1,00 

. » ' 

1,00 

1,10 

3.00 

2,50 

2,25 

2,00 

2,25 

2,00 

2,50 

2,50 

2,25 

2,25 

8,00 

5,45 

9,00 

4,00 

5,00 

9,00 

7,50 

6,40 

14,00 

26,10 

21,50 

12,00 

18,00 

» 

22,00 

16,50 

13.00 

N O T A . — L o s precios de esta quincen» comparados con la anterior, sufrieron las variaciones siguientes: 
León , alza de 50 céntimos en docena de huevos y en kilo de tocino. -
Astorg*, bija de 49 oéntimos en litro de aceite y 5 en kilos de patatas. •: 
Ponferrada, baja de 10 cént imos en litro de aciete y alza de 25 cént imos en docena do huevos. 

León, 16 de Octubre de 1929 
El Gobernador civil-Presidente interino, 

Teleaforo Oómez Núftez 
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I N S P E C C I O N D E P E I M E E A 
E N S E Ñ A N Z A D E L E Q N -

Cursiüo de laborea 

Convocatoria 
Con esta fecha se convoca para 

que en el plazo de ocho d í a s ' l a s 
maestras que Ib deseen, soliciten de 
la Inspectora de 1.a E n s e ñ a n z a de 
esta provincia autor izac ión para to
mar parte en el Cursillo de labores 
que, subvencionado por la Direc
c i ó n general de 1.' E n s e ñ a n z a , se 
celebrará p r ó x i m a m e n t e . 

Durará 15 d ías , y las maestras 
designadas percibirán la subven 
c ión diaria de pesetas 10. 

Se e l e g i r á n dos maestras de 
cada Partido judicial; se prefe 
rirán las que presten sus servicios 
en Escuelas graduadas, y las . que 
posean especiales aptitudes para 
aprovechar y difundir los resultados 
del Cursillo. 

, Si alguna maestra está dispuesta 
a abonar los gastos de su bolsillo. 

' particular, ya.que estando limitado 
el número de las plazas subvencio 
nadas no podrán ser elegidas todas, 
las maestras que. lo merecen y han 
mostrado deseos de asistir al Cursi
llo, dichas maestras, expresaran' en 

- la solicitud-esta circunstancia. 
Todas ellas dejaran atendida la 

E n s e ñ a n z a . . .. .; . - -
E l plan de trabajo y la fechase 

anunciaran.oportunamente.' 
L e ó n , 8 de Octubre de 1929.—La 

Inspectora, Francisca Bohigas. 
10." T E K C I O D E L A 

C I V I L 
G U A E D I A 

' A N U N C I O . 
E l 20 de Noviembre próximo,- a 

las once horas, se celebrara concur
so de industriales en las oficinas del 
expresado Tercio, sitas en el barrio 
de P u m a r í n , de esta capital, para 
contratar el servicio de provis ión de 
correajes de infanter ía y cabal ler ía , 
que por tiempo ilimitado puedan 
necesitar las Comandancias de L e ó n 
y Oviedo que constituyen dicho 
Tercio. 

E l pliego de condiciones, modelo 
de propos ic ión se hallan insertos en 
el Boletín Oficial del Cuerpo, n ú m e 
ro 29, fecha 10 de los corrientes, e 
igualmente se hallan de manifiesto 

juntamente con Ios-tipos que han de 
servir para la contratación de este 
servicio, en las oficinas de la Sub-
inspecc ión del indicado Tercio. 

Oviedo, 14 de-Octubre de 1929 — 
Jlian.D. Carmena.. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB LO CONTENCIOSO-ADMUÍISTBATrVO 

DE LEÓN 
H a b i é n d o s e interpuesto ante este 

Tribunal recurso contencioso-admi-
n i s t r a t i v ó por D . Miguel S á n c h e z 
Alvarez, vecino de Villadepalos, 
contra acuerdo del Tribunal E c o n ó 
mico admin i s t r a t ivo , fecha 22 de 
Junio, de 1929, desestimando peti
ción del concurrente a fin de acojer-
se a los beneficios de la l e g i s l a c i ó n 
sobre l e g i t i m a c i ó n roturaciones ar
bitrarias; este Tribunal en provi
dencia a l efecto, y de conformidad 
a ¡o dispuesto en el a r t í c u l o 36 de 
la L e y que, regula el ejercicio de 
esta j u r i s d i c i ó n , acordó anunciar el 
presente recurso en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para conoci
miento de los que t u v i e r e n ínteres 
directo en el asunto y quisieren coad
yuvar en el a la A d m i n i s t r a c i ó n . 

.Dado en L e ó n , a 15 de Oetubre 
del 1929. — El - , Presidente, Frutos 
Recio. ^ -P . M;. de S: S. : E l Secreta
rio, Luis Sarmiento., 

... ••. . • » : ' .... 
•-'' ••>•••.» * • 

•'. H a b i é n d o s e • interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso-admi-
nistrativo por D . R a m ó n Gago Me
c ías , vecino de Villadepalos, contra 
acuerdo del Tribunal E c o n ó m i c o 
Administrativo provincial, fecha 15 
de Junio de 1929, desestimando pe
t ic ión del recurrente a fin de acojer-
se a los beneficios de la leg is lac ión 
sobre l eg i t imac ión de roturaciones 
arbitrarias; este Tribunal en provi
dencia al efecto, y de conformidad 
a lo dispuesto en el art ículo 36 de 
la Ley que regula el ejercicio de es
ta jur isdic ión, acordó anunciar el 
presente recurso en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para conoci
miento de los que t uv ie ren i n t e r é s 
directo en el negocio y quis ieren 
coadyuvar en é l a la Admin i s t rac ión . 

Dado en L e ó n , a 15 de Octubre 

iie 1 9 2 9 . - E l Presidente, J ,,, 
Recio.— P . M . deS. S.: E l Sen 
rio, Luis Sarmiento. 

H a b i é n d o s e interpuesto ant. 
Tribunal, recurso cpntencioso-K iu,;. | 
nistrativo, por D." Manuela .M, . „ 
Blanco, vecina de Villadepalos, e n 
tra resolución deETribunal E c t i 
mico Administrativo provine;,;; 
fecha 22 de Junio de 1929, sobro I 
l e g i t i m a c i ó n de roturaciones arbi
trarias, este Tribunal en provideu-
cia al efecto y de conformidad a !o 
dispuesto en el art ículo 36 de la loy 
que regula el ejercicio de esta ju-I 
r i sdicc ión acordó anunciar el pre
sente recurso en el BOLETÍN OFICI A I. 
de la provincia, para conocimiemo I 
de los que tuvieren interés directo | 
en el negocio y quisieren coadyuvar 
en é l a la Admin i s t rac ión . 

Dado en L e ó n , a 15 de ..Octubre 
de 1929.—El Presidente, Frutos 
Recio.—P. M . de.'S. S.: E l Secreta
rio", Luis Sarmiento. . 

i,- - Cédula de requerimiento 
E n virtud'; de,.lo acordado por el 

Sr. Juez-de Instrucc ión de esie par
tido en providencia de hoy, en cum
plimiento de orden de. la Superior.-
dad, se requiere, por la presente a 
D¿"'. Juana Montalvo Durillu, ve»:-
na de Córdoba, con domic i l io en . i 
Plaza del Potro, número 2, Ue em o 
domicilio marchó , ;, ignorándose > > 
paradero para que,- en el termino < 
diez días satisfaga por insolvuuc.i 
del penado Manuel Martínez Cotii!-, 
como responsable- civil subsidiai . 
en cuanto a la indemnización • 
cantidad de 5.000 pesetas, impoi -
de la i n d e m n i z a c i ó n a los herederi.-
del interfecto de- Esteban Fioiy/.-. 
s e g ú n tasación practicada y api."1'1 
da por la Superioridad, en l a i 
seguida en este Juzgado con tJ u • 
mei-o 163 de 1928 sobre lioni""'--' 
por imprudencia, contia M - : " 
Martínez Conde, bajo aperciba" • 1 
to que, de no verificarlo asi, i1 
derá a su exacc ión poi la u 

apremio. , 
L e ó n , 11 de Octubre de l"--1 • 

E l Secretario judicial, P. H - > 
Severo Cantalapiedra. 

Imp. de la Diputac ión prJv ii¡ei»H 


